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Por el azúcar blanco. quebrado 6 en 
poh•o, seis centavos la libra. 

Por _el azúcar prieto, mascabado 6 en 
cualquiera otra forma, cuatro centavos 
la libra. 

Art. 2° Este derecho especial se co
brará al contado al act-0 de hacerse la 
iut.roducción, y de sus proJuctos se lle
v.lrá también un ramo especial bajo el 
nombre de •Derecho sobre el azúcar., 

tículo anterior perderán el ganado que 
hayan comprado, el cual será devuelto 
á sus due_ños ; y además_ pagarán una 
multa cqmvalente al precio de dicho ga
nado, la cual se cobrará ejecutivamente 
con apremio de prisión, y se destinará 
al socorro de las tropas del lugar. 

Art. 3° Los Gobernadores de provin
cia dictarán sus providencias para que 
las dispm,iciones anteriores no sean elu
didas, y castigarán severamente á la 
autoridad inferior que descuide en la 
materia el cumplimiento de sus de
beres. 

Art. 4o El Secretario de Estado en 
los Despachos de lo Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Art. 3° El azúcar extranjero que se 
introduzca en virtud de este decreto, 
no podrá navegarse á ningún otro puer
to en el litoral de la República., bajo la 
pena de comiso que impondrá precisa
mente el Tribunal á q.iien se le denun
cie el hecho de haberse llevado una can
tidad cualquiera de dicho artículo á un 
puerto del litoral. Dado en el palacio de Gobierno en 

Caracas á 9 de noviembre de 1861.
Art. 4º El Secretario de Estado en José .4. Páez.-Por S. E.-El Secretario 

el Despacho. de ~acienda queda encar- de Estado en los Despachos del Interior 
gado de la eJecuc1on de este decreto. y Justicia Petlro Jo3é Rojas. 

Dado en Caracas á 4 de noviembre ' 
de 1861.-José A. Páez.-Por S. E.-El I I 293 
Secretario de Estado en los Despachos . . 
del Interior y Justicia, encargado. del de DECRETO de 13 ele 110_!]1e111bre de 1861 de-
Hacienda. Pedro José R.ojas. rogando los de 1858 mímeros 1.139 y 

· 1.140 sobre drrechos de puerto. 
1292 

DECRETO de 9 de noviembre de 1861 sobre 
lráfi.co con ganados age11os. 

(Insubsistente por el Nº 1357) 
JOSÉ A,,"TONIO P.\EZ, Jefe Supremo 

de la Rellública, considerando : 1 ° Que 
la propiedad pecuaria es una de las 
más notables riquezas de Venezuela, 
digna por tanto de la protección de 
todo Gobierno just-0. 2° Que las pro
vincias criad~ras han sufrido en general 
por causa de la guerra, y en especial 

. por la naturaleza de su producción, en 
la cual han hecho extra.:,aos el robo, la 
injusticia, elpoco respeto á la propiedad 
privaqa, y en muchos casos la necesidad 
de mantenimiento para el ejército. 3° 
Que por colmo de abusos se ha ocurrido 
últimamente en algunas comarcas á la 
extracción violenta de ganados, con los 
cuales se trafica de uu modo criminal, 
comprándolos de quienes no son propie
tarios de hat-0s, é introduciéndolos.con 
descaro en poblaciones distintas, de-
~to: . 

Art. 1° _No pod'rá comprarse ganado 
sino· á sns dueños, -6 á quien esté auto
riza4o Jew.umen~ por éstos .. 

·Art. 2° Los que contravengan al ar-

(Este decreto había sido derogado por 
el número 1336; pero habiendo quedado 
éste en suspenso por el número 13-79, 
aquel quedó vigente, el cual fué dero
gado por el número 1.526.) 

JOSÉ A.XTONIO P.í.Ez, Jefe Supremo de 
la República, considerando: Que el sis
tema establecido para cobrar los dere
chos de puerto, á más de presentar in
convenientes en la práctica, es contrario 
á la equidad que debe servir de base á 
los impuest-0s, decreto : 

COMERCIO EXTERIOR 

Entradas 

Art. 1 ° Los buques nacioµales 6 ex
tranjeros, procedent-es del extranjero, 
pagarán por su entrada en un puerto 
dt: la República los derechos siguientes: 

1° El de toneladas, cuya cuota es 
de cincuenta centavos por- cada tone
lada que mida el buque. 

2º El que corre...c::ponde á los capita
nes de puerto que son tres pesos por 
cada buque. 

3º El que corresponde á los médi
cos de sanidad, que son tres pesos, co
brables sólo cuando hagan la visita, y 
una sola vez en cada entrada de buque. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 116 -

4° BI de prácticos, que son cuatro 
p:!sos por cada pié que cale el baque 
que éatrc en el Orinoco ó en el lago <le Ma
racai bo. 

Salidas 

..-\rt. ~" Los buques nacionales ó ex
tranjeros que sr1lg-a11 pam el extnmje
ro pagarán por la salida los derechos 
signicnh•s: 

lº El de toneladrus, que son ciucnc>n
t.1 centavos por cada tonelada que mi
da el buque. 

2" El de prácticos, que son cuatro 
pesos por cada pié _que cale el buque 
que salga del Orinoco ó del l:tgo de 
i\faracaibo. 

3'' El de licencia de uavegac1on, cu
ya cuota variar-á del modo siguient-e: 

Los huqncs qnc no pasen de clicz tonc-
1:idas p:igarán un ¡>(;SO. 

Los que excedan de diez y no de cin
cuenta pagari'm <los pesos. 

Los que excedan ele cincuenta y no de 
e:icn pagarán t-res pesos. 

Los que cxccdnn de cien y no ele <los
cieut,is pagarán cuatro pesos. 

Los que excedan lle doscientas p~rra.rán 
cinco pesos. 

Ercepciones 

Art. 3º No pagarán ningún derecho 
de los establecidos cu los .wtículos 1' y :?0 

de este decreto: · 

Art. Gº Los buque:; que salgan cu las
tre, sólo adeudarán el derecho cst~ blcci
do en el número 3° del artfonlo 2° y el 
del número 2° del mismo artículo si to
maren el práct-ico. 

Art .. 6º El cobro <le estos derechos se 
efectuar-á en el F:,imcr puerto de la Repú
blica en que entre un baque con cargn, 
ano cuando no descargue ni c.'lrgnc 
cosa aJgnua; y en los demás puntos de 
la República cu que posteriormente to
que, se considcraní como procedente <le 
cabotaje pam el cobro de los correspon
dientes derechos de ent-radn: los ele salida 
en est-e caso y ;en cualquiera otro, se co
br-.irán de conformidad con el destino del 
bnqne que lleva. carga tomada ó no en el 
pais. 

('O)IERCIO DE C'ADOTAJE 

E11tm,:-,s 
A1t. 7º L-os buques procedentes de 

puertos habilitados de la Repúblic.1 con 
carga pagarán los derechos de entra
da siguientes: 

1" Seis cent a vos por cada toneluda
qne mida el buque sobre el c>xccso de 
de treinta. 

2" Tres pesos para el Médico <lesa
nidad, cuando procediendo el buque de 
puerto apestado sea. visitado por aquel 
funcionario de orden de la autoridad 
competente. 

3º El de práticos, cuando los bu
qn~s tomen fl. su bordo c>stos empica
dos cu las bocas del Orinoco ó cu la 
barra ele i\Iaracaibo, en cuyo caso pa
garán por este derecho sólo seis pesos, 
cualquiera que sea el calado del buque. 

Salidas 

1 º Los bnqncs de guc>rra, p:11-iaetcs 
ú correos nacionales y extranjeros, sicm. 
pre que no se asimilen ú los buques 
mc1·c.rntes, int.roducicudo efectos extran
jeros ó l'Xportando proclnccioncs del 
país. Art. Sº Los buques qnc saJgiiu para 

'>º los puertos de la República con car•m, só-
Lo~ que por avcrfa c>f1..-ct-irn Y com- lo pagarán por In salida los <lc':echos 

probada entren con el solo designio <le siguientes: 
rcc01,-e1-sc en los a;tillcros de la Repúbli-
ca, como tfünbién los qnc entren de arri- 10 Seis centavos por cada. tonelada 
hada forzosa, siE'mprc qne ni los unos ni que mida. el buque, sobre el exceso de 
l,.1s ot.ros int.rOlhm::an ó s.1qucn uingnna treinta. 
carcr¡1. Pero estos mismos bnqncs no 2" El de prá<:tieos, cuando tomc>n 
csh~."m exentos del llcrecho de prúcticos, c>stos empicados, en_ cuyo_ case p--j~drán 
si c.'ltrando en ei Orinoco ó c>u c>l lago tic ¡ po~ ~te derecho solo sets pesos, cunl
~Iarac>•Iibo, hii.:il·ren uso de aquel empica- ' qmcra qnc sea el C.'llado del buque. 
do, p;,1· cada Yez que lo tomen. 3º El de licencia de navc!!ación c::.u-

Art .. 4° L"s buques qnc cnt.ren en las- ya cuota variará del modo siguionte: 
t1·,'., sólo atlcmla1."m lo,- ,h:n~chos l'St.ahlc- Los buques q_ne no pasen de treinta 
.:iilos en los"números ~., \' :t~ del .u·tíl'nlo toneladas pagaran cuatro reales. 
lº ,. los llc'i 111ÍmcrÓ .f :;i tomaren el Los que cxcedau ele t-rcinta ,. uo de cien 
prúct.i•;o. pagariw un peso. • 
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~s que exc~lnn de cien y ne, <le I consti·nc1·iún y e•J_:1;;,,.n·ai:i1:n de: :;11~ ~r-~~e· 
doscientas pagaran dos pe.sos. dncto.s y fut•nl<.•;: pul,h,·a;; y a la adqm:-:11·11111 

Los 4ne exre,lan ele dos,·icnta,.: pagn· 1 de la;:. aµ-ua,.:. 1w,·:·~:1ria:: ¡:.1ra í·,;b1s; lo· 
rán dos pe.sos \· mc<lio. 1 do haJn l.1 1hrt·•~,-,1,11 ,¡,. los r,•;.:p,'i'l1\·1 1s 

.Art. !)o Los ·dcrC<:hos que corre,-::pon- i C'lllt~(·jos )í1111i,·ipak., .. · Ln r,·.,:ranh' ,·H· 
dan al Médico de sanidilll \" eapitán de ; rr.1r:1 rn la:; m·,·a:< na,·iúnal,•.". 
puerto, se cohrnrún por c;tos mismu;; ,-,o Los dc-!··~~·1,os tl,·I '.\!í"<l!t:11 1k ,.:;1-
cmplcados, y todos los tlmnús por el ni<la1! y <'::tp1t:m •1.t·, pn...-to t·orl'l'i-pon
Jcfo ó Jefes de la Atlnana en donde sena 1lcn a <·;:tos t•mpll'iluo;;. 
adeudados. ú los ocho días de la entra- 311 El 1lc, li,·l'n.:i:i dt· na\'l'!!ac:iún "'l' 
da y al despacharse pam la salida los n¡,lica ú t:i;;: H,•ni:1,; 1111111icipail·,;. 
buques no exccpinados. .:\rt-. H. Se ,li:ro~an Jo;: dt•<·rcio;: dt'. 

Di,1posiciows ge11er11lc:s-

Art .. 10. Son facnltadt•s de los capi
tanes <le puerto: 

l" Expedir en pnp~I del sello corrl'S· 
pondient-e los roll·:; ú Jo3 huqm·;; na 
cionales que hagan el cumen!io extran
jc1·0 ó 1le cabotajt•, cuyo \·alor costea· 
rún los intcrc,,a1los. 

~" l.;sar de las falúas de las Adua
nas para hacer la ,·isita á los buques. 

Art-. 11. La primera autoridad ci,·il de 
los puertos habilitados expedirá In liceucia 
ele nnngación á todos los buques que 
hayan ele salir para el extranjero ó pa· 
ra otro puerto ó punto <le la Hepública, 
exigiendo pre\·iamcnt~ const:mcia al ea
pitáu ó cousiqnatario del bnquc de estar 
soh·ente con 1a .-\.tlnann. 

Art-. 12. Los hnqnes qne hacen el co
mercio interior ó exterior, no pucdcn 
ser gra,·a<los con otros dl•rechos, cual
quiera qne sea su denominación, qne con 
los establecidos en el presente decreto, 
en el qne establece faros en clinrsos 
puntos de la costa; y en el que en 
Puerto Cabello establece dt·rt>cho de 
plancha. 

.·lplirarió11 de. los clered10s dr puerto 

Art. 13. La :iplicación de los fon
dos que se rccamlen por ,·irtud dl'I prc
:::ent~ decreto, se har.í mensualmeute tle 
la manera si!rniente: 

lº Se destina la li'rccra parte del 
clt·rccho de toncl:iclas á los hospitales de 
lázaros ó h'prosas que existan en 
la República, para lo cual el Poder 
Ejecufü·o, segíin el número de enfer
mos que h:iya en cada hospital, desig
nará las anto1;dadcs á cuya orden de
ban tcnl'r los Jefes de las Aeluaua;; lo 
qne 1)1'o<lnzc,\ e.:;ta asignación: ot-m <1nin
ta parte á la mejora y limpieza de los 
puertos y muelles donde se recaude, á la 

!) de junio 1lc 1.:--.-,,- - ,;obre t!crr1:la(1s d1· 
puerto y nplicnciún. 

Art-. 15. El S,-cr,.•tario de J·:sta,lo t·n 
el Dl•spnrho de Ha1:i..:11tla <111eda clh·,11·
gailo de la C'jec111:iú11 de c•stc decreto. 

D.1110 en el Palacio 1lc ( :ol.,il'rno en Ca
racas ú 1 :J de no\·il•mhrc 1lc 18Ci 1.-/;,.~,: .·l. 
1',Ír·l .-l'or 8. E.-EI ~t'C:rl'lario 1le E,,:ta
do en los JJcspat:110;; tlcl luil'rior y ,Jn;:t.i
cia, Encargado nccith-nL1imentc <ll'I tle 
Hacienda, l'niro -Josl11'oj,1s. 

DEi'I:ETO de 1-! de 1101·ie111biem!ire rf,• 1 ~f,1. 
1lt-roy,111,lo la Ir-y ,le lS,,, 111í111r-1·(J 1.1 :!:! 
q11t! esfol,lrre 1111 i111p111·$/o s11/,.~idi11ri11. 
y ¡,, de lSCiú 111Í111l'r,) 1.1!).,, ,<:ni,rl' ru11-
lrib1tcilÍn. er//'(/()l'di11arifl; y 'I"'' ,·.~
labfrr.e 11n :,O por ci,•11/o rrlr1111r,li11uri11 
.~obre los ,l,,rrdws ordi11,11 io., de i111-
11orl11riú11. 

(Derogn1lo pur la ley XX tld Cú,li
go número U~:!,.) 

,lo.:-;É .A:--To:--10 P.\EZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: 1? <lne la:; 
atenciones del Tesoro público r,:,¡nie
rcn mclfülas extraordinaria;;. :!" (¿ne 
con\'icnc simplificar el cobro de las con
tribuciones, tlec·1·eto: 

Art. 1° Todos los cfo1·tos ;;njdo;: 
al pago de 1lcrcchos 1lc import.1-
c:ión qnc se introduzcan cld í'.-:tran
jero, pa~arán :ulcmús de lo;: 1h·rt'l'hl13 
qne fija el nr.uwcl sobre la matnia, 111111 
cxtraor1linario de cincncnta por c·i,·nio 
sobre el monto de clid111s !h·re,·hos. 

Art. :?" Los efectos libr1~:: de t!,:rc
chos tle importación según C'I arancel. 
pagarán por dcrt>cho cxiraonlinario l·l 
quine:e por ciento ad ,·alon•111. 

~ 11111co. S\! exct·ptúan 1le f·,:i,; ,1,·r,•. 
cho extraordinario lo:; arií,:nlo;; ;;i~nil'n· 
tes: oro 6 plata en mom·1ln, barra;:,-pasia 
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